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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
'VWWWW

MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, riúm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantatío por dos meses.

PERIODICO DE LA TARDE ANUNCIOS Y KÚ^OS SUELTOS.
Los anuncios pagar'.ü cuario cuartos por'linea, y tie

nen que remitirge á la Redaeidon, antes de la una déla tarda 
Un número suelto, medio réalité.

2.’ SECCION.

INTENDENCIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS.

En este día he hecho entrega de la Intenden
cia de Hacienda pública de estas Islas al Exce
lentísimo é limo. Sr. D. Celestino Mas y Abad, 
nombrado para desempeñarla por Real decreto de 
19 de Marzo próximo pasado.

Lo participo à V. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Dios guarde à V. mucho.s años. Manila 13 de 
Junio de 1868.—Felipe Gavantes.—Sr... Es copia.— 
M. Carreras.

En este dia he tomado posesión de la Inten
dencia de Hacienda pública de estas Islas que 
S. M. (q. D. g^) se ha dignado conferirme por 
Real decreto de 19 de Marzo próximo pasado.

Lo que tengo el honor de participar á V. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde á ”V. muchos años. Manila 13 de
Junio de 1868.—Celestino Mas y Abad.—Sr... Es 
copi£^.—M. Carreras.

(Gaceta.)

PARTE MILITAR.

Servicio de la plaza del 15 al 16 de Junio
_______ _ I'—lili n,iii

Jefe de dia dx intra y extramuros, el Teniente 
.Coronel D. Víctor Lorenzo.—De imaginaria, el 
Comandante D. Fernando de la Cueva.

Parada, el regimiento infantería Borbon nú
mero 8.— Fisita de Hospital y Provisiones, nú
mero 4<.—-Sargento para el paseo délos enfermos. 
Batallón de Artillería.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador 
militar de la Plaza, el Teniente Coronel Sargento 
mayor, Franoisco de Torrontegui.

ciones de las provincias de Ultramar, y pídese 
que por parte del gobierno y de una manera es- 
plícita, se des manifieste en qué concepto ha de 
serles lícito evitar los perjuicios que les irroga una 
tan errónea negativa.

“Ya eran conocidas de S. M., dice la real ór- 
den las puhlicaciones causa de dicha instancia, 
y para evitar sus injustos efectos por lo mismo 
que debe esperarse y se halla garantido el exacto 
cumplimiento de ios compromisos adquiridos por 
los reclamantes en virtud de su contrato, y que 
acusaría falta de lealtad por parte del gobierno 
negar á. los señores Bischofisheim y Goldschmidts 
las declaraciones solicitadas con fecha 8 del ac
tual de real orden, me he dirigido al señor mi
nistro de Estado, significándole la conveniencia de 
que trasmitiera al embajador de S. M. en Paris 
y à su ministro plenipotenciario en Lóndres las 
oportunas instrucciones, previniéndoles que por 
los medios mas convenientes rectifiquen lo dicho 
equivocadamente en la prensa est rangera, y afir
men solennemente que la autorización otorgada, de 
acuerdo con el Consejo de ministros, por el Real 
decreto de 19 de Marzo para llevar á cum
plido término la operación indicada jes un acto 
perfectamente legítimo completamente constitu
cional y en un todo conforme con la práctica 
y régimen establecidos- para la gobernación de 
las provincias españolas de Ultramar aun des
pues de promulgada la Constitución de 1837 y 
su reforma de ISl-S.” Hecho esto, la Reina manda
oue de ello dé. V L , ¿ Iri»
brad os señores añadiéndoles lod fundamentos en 
que habrán de apoyarse aquellas instrucciones.

VENTA DE LOS MONTES DEL ESTADO.

IL
Manifestamos en el artículo anteripr que 

existe una razon fundada para desamortizar 
montes del Estado y dejar amortizados los

no 
los 
de

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

LÚNES.—Los Stos. Vito, Modesto, Crecencia 
y Benilda Mártires.

SANTOS DE MAÑANA.
MARTES.—S. Quirico y Sta. Juiita Mres., San 

Juan Francisco Regis Conf., y Sta. Ludgarda Vírg.

ESPAÑA.
MADRID 12 de Abril. .

La Careta de hoy publica un real decreto san- 
<iionando la ley de reforma de tribunales. Ade
mas publica ,el nombramiento de teniente gene
ral à favor del mariscal de campo don Juan Za- 
riategui y Zeliqueta, actual capitán general de 
Aragon; el de mariscal de campo á favor del 
brigadier don Joaquin Ozores y Valderrama; y 
«1 de brigadier oficial de la clase de primeros del 
ministado de la Guerra á favor del coronel de ar-

los pueblos. Hoy procuraremos demostrar que 
al menos deben los Cuerpos colegisladóres resol
ver la desamortización de aquellos sin reserva 
de ninguna especie, modificando el artículo 11 
del proyecto de ley que examinamos en éstos 
términos: “Se autoriza al gobierno para proce
der desde luego á la venta de todos los montes 
del Estado. Las ventas se arreglarán à las leyes 
desamortizad oras y á las instrucciones dadas 
y que se darán para su ejecución. El pago de estas 
fincas se realizaré en diez plazos iguales' el pri
mero al contado y los demás en cada uno de 
los nueve años sucesivos.''

El mal mas grave de que han adolecido hasta el 
presente todas las leyes que se han ocupado en 
nuestra patria de la'desamortización de lapropiedad 
forestal, ha sido que siempre han reservado al 
gobierno la facultad de exceptuar dé la venta 
los montes cuya enagenacion no haya creido opor
tuna ó conveni- ntj. Esta facultad ha sido Causa ! 
de dilaciones, dificultades ■ y contradicciones que 
hemos demostrados mas de una vez en las co
lumnas de nuestro periódico. Cada ley ó real 
decreto- que so ha publicado, tratando de fijar 
reglas que sirviesen de norma para trazar la línea 
divisoria entre ios montes que se debían ’ ena-

ceder desde luego á la venta de los montes del 
Estado exceptuados de la desa-niorti^rarion por 
razon forestales” pero como luego añade: “reser- 
vando solamente los que tengan una grande y 
reconocida impo'i'tancia por declaración que haga 
el ministerio de Hacienda, de acuerdo can los de 
Marina y Fomento,” viene á caer de nuevo en 
el defecto de las leyes á que antes nos hemo.s 
referido. Y si no dígasenos, ¿ que montes serán 
esos que tengan grande y reconocida importan
cia? ¿8erán los que ejercen influencia en el clirn.a 
y condiciones hidrológicas del pais? Y en esto 
caso, ¿se atenderá, para graduar esa influencia, 
à la especie dominante ó á la situación del monte? 
¿Serán los que, siendo moderablos, pueden ser
vir para la construcción naval y civil? Y en este 
.caso se atenderá tin solo á los montes que ha
yan llegado á su máximum de producción leñosa, 
y puedan por lo mismo explotarse desde luego, 
ó se atenderá también á los que, no habiendo 
llegado á ese máximum de producción, sean, sin 
embargo, maderables, atendida su especie domi
nante?

Estas cuestiones, y otras que seria prolijo enu
merar; se presentarán indudablemente cuando el 
gobierno tenga que resolver qué montes del Es
taco deben venderse y cuales deben reservarse, 
y como no son cuestiones de fácil resolución 
ocacionarán las dilaciones, dificultade.s é inconve
nientes de que antes hemos hecho mérito.

Pero prescindamos ya de la cuestión practica, 
■y i¿o 'Saiiufi,'j ■ÉTfráwao» minar si es acep
table en el terreno económico la reserva que se 
propone de ciertos montes del Estado; suponga
mos que, en virtud del aitículo 11 que nos ocupa, 
se exceptúa de la venta un monte moderabie que 
pueda proporcionar desde luego á la construcción 
naval los productos mas importantes y de ma
yores dimensiones, suposición que nos "parece la 
mas aproximada al pensamiento y deseo del go
bierno: ¿Es conveniente, es acertado declarar que 
continua este monte de propiedad del Estado? 
En nuestro concepto, do ninguna manera. Asi

tillería don Francisco Gonzalez Robledo, oficial 
,-mas antiguo de. la clase de segundos de dicho 
,mipíst.e^í.o.-,

El periódico oficial publica además una real- 
órden^ espedida por el ministerio de Ultramar; 
'Oñ la cúal se dice que se ha dado, cuenta de 

-’ona instancia, en que'logi señores- Biseho_^sheim 
y Goldwhmidjtsi de Lóndres, hacen presenta el 
hecho,de haberse puesto en duda por algún

genar ó reservar, ha sido derogado por otra dis
posición que ha fijado reglas diferentes, sin lograr 
nunca una clasificación exacta, filo.sófica y acepta-; 
ble. Y esto ha sucedido poique no/hay fundámeñto 
sólido ni regla segura para determinar qué mon
tes debe poseer ó administrar tísíado y cuáles 

, ño, porque. este - no es' poseédbr- m admínioCijídor 
natural de uúnguno de ellos. - • . '=

, como era un error económica, y al mismo tiempo 
una odiosa é inútil servidumbre, el qne estuvie-

1 sen los montes de piirticulares sujetos à la mar
cación de los árboles útiles para la construcción 
naval, en términos que los dueños no podían 
cortarlos ni aprovecharlos, sinó que precisamente 
los habían de reservar à dis}>osicion de la ma
rina, que los tazaba ajuicio de peritos, nos pa
rece también una medida contraria á los princi
pios de la ciencia que el estado se empeñe en 
producir y conservar maderas para la construc
ción de sus buques. En primor lugar porque, no 
la producción propia, sinó la concurrencia, es la 
que ofrece al consumidor mayores garantíiis para 
.realizar la adquisición mas ventajosa: y.ademas, 
porque, siguiéndose este sistema, sufre en realidad 
el Estado un notable perjuicio en sus intereses, 

j pues el valor de los productos que utíliza no com
pensa jamás la pérdida del interés del capital que 
tiene amortizado, prccindiendo los gastos de be
neficio y de custodia, y del riesgo de los incen
dios tan frecuentes en los montes públicos. Y 
nótase que ese mismo monte, pasado á m-anos dej 
individuo, produciiá mas que producía en manos 
del Estado, y en cambio ocasionará menos gastos 
y estará mas asegurada su existencia.

__ ___ __ I________ ____Parece que el miniatário ha comprendido en 
riodlco'estrangero la'legalidad de la autorización parte esta vcrd.ad, pues dice en el artículo 11 
con que han contratado un empréstito para atem qúe noé Ocúpan“Sé-á¿ótorii#_á} g^hié¥h'ó'^ífl^éá<pro-

i '. Resulta pues, que la facultad que so concede 
al ministerio de Hacienda para reaervai', de 
acuerdo con los de Marina y Fomento, los mon

otes dol Estado que- tengan una grande y reco- 
oAocida importancia, es una j^edfda que, sobre 
ocasionar en la práctica dilaciones dificultades 

•é inconvoïiiontí«f do dificil'resolucfoín será, con
traria à . los pósinqs 'interésc.s Xfue parece? se . trata 

^«iiprdtejbf. e.íPor esó cgeemBa qu* la prinuaa 
'bu.' : ' ■.. ' , "'n .
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ndel proyecto de la ley de ¡ con-d comercio de cabotaje entre los puertos de 
presüpuest^4ebia haberse Redactado en absoluto , la Penínsu a, ...
V en estos términos: „Se autoriza al gobierno 
pai’á proceder desde luego à la venta de todos 
los montes de estado.”

¿Y es mas oportuno y acertado manifestar, como 
se manifiesta también en dicho artículo 11, que 
“las ventas se an’eglarán á las leyes desamorti- 
zadoras y á las instrucciones dadas para su eje
cución?” La desamortización de la propiedad fo
restal ¿no exige reglas y disposiciones nuevas 
y especiales para asegurar las ventajas que el 
país espera de medida tan importante? creemos 
que sí, y en otro artículo procuraremos demos-

bárbaros se les llama, viniese entre nosotros

Art. 2.* Se mantendrá expedita y sin trabas 
de ninguna especie la circulación de granos y 
harinas en todo el reino, dispensándosele por las au
toridades administrativas la mas eficaz protección.

á hollar y ridiculizar á cada instante nues
tros usos y costumbres, que hiciese sus ablu
ciones en nuestras propias casas ó degollase 
sus víctimas para el sacrificio en medio de 

I nuestras calles. Tan natural como esto me

trarlo.
Miguel Amat y Maestre.

PROHIBICION DE EXPORTAR CEREALES.
La Gaceta oficial del dia 2 ha publicado un 

real deéreto que prohibe exportar cereales, por 
mar y por tierra, exceptuándose solamente de la 
prohibición el comercio de cabotaje entre los puer
tos de la Península. Queda por consiguiente pro
hibida . la exportación, no solo al extranjeto, sinó 
también à nuestras provincias ultramarinas. Nos 
limitamos á reproducir el real decreto y el preám
bulo que le acompaña:

EXPOSICION A S. M.—Señora: La exportación 
de granos verificada en grande escala en el in
vierno anterior, y el resultado poco satisfactorio 
de la última cosecha, movieron al gobierno á pro
poner á V. M. los reales decretos de 22 de agosto 
y 25 de octubre del año próximo pasado, por 
ios cuales se autorizó lá introducción en la Pe
nínsula é islas Baleares del trigo y sus ‘ harinas 
con un derecho fiscal reducido.

No habiendo sido suficientes estas medidas para 
contener el movimiento creciente del precio de 
los artículos indispensables para la alimentación 
de las clases menos acomodadas, el gobierno se 
vió en la necesidad de proponer á V. M. la real 
órden de 11 de enero último, haciendo extensiva 
á toda clase de granos y semillas alimenticias 
y sus harinas las exenciones y franquicias con
cedidas por los reales decretos anteriormente ci-

paëo mas en
• .. ,1 Atoll'

Tampoco han alcanzado, señora, estas disposi- ¡ 
clones á restablecer los precios de los cereales á 
su límite ordinario, por efecto de la escasez que 
se ha dejado sentir en otros países con mas in
tensidad que en el nuestro; ÿ á pesar de que, á 
juicio del gobierno, las existencias actuales, uni
das á las importaciones que diariamente sé ve
rifican por . nuestras costas y fronteras, llenaran 
las exigencias del consumo hasta la próxima cose
cha, sobre la cual hace concebir mas lisonjeras 
esperanzas la lluvia benéfica con que la Provi
dencia nos ha favorecido recientemente; teniendo

tados.

Atendiendo à las razones que me ha i expuesto;
mi Consejo -de ministros, vengo en decretar, loi ;
Biguiente: t

Artículo 1.* Queda prohibida la exportación 
por mar y por tierra del trigo, maíz, cebada, cen
teno, harina», arroz y patatas en la Península é 
¿das jaleares. Esta prohibición no se entiende

en cuenta la conveniencia de atender á la nece
sidad notoria de algunas localidades, y con el 
deseo de limitar en cuanto sea posible los pre
cios de los artículos indispensables para la vida, 
inutilizando así el último pretexto de los infa
tigables peiliurbadores del órden público, que osa
ran acaso poner una calamidad, que el cielo en
vía, á servicio de sus diabólicos planes, el Con
sejo de ministros considera oportuno sometor à 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto prohibiendo por ahora la exportación de 
los granos y sus harinas, sin perjuicio de dar 
cuenta inmediatamente á Jas Córtes de esta me
dida que la necesidad aconseja, y_ que por ir 

¿ principalmente encaminada al beneficio de las cla
ses pobres no puede menos de hallar benévola aco
gida en el maternal corazón de V. M.

Madrid 1.® de marzo de 1868.—Señora A. L. R. P. 
de V. M.—El presidente del Consejo de minis- 

'■ nistros y ministro de la Guerra, el duque de Va
lencia.-—El ministro de Estado, Lorenzo Arra- 

" zola.—El ministro de Gracia; y Justicia, el mar
qués de Roncali.—El ministro de Hacienda Jopé 
Sanchez Ocaña.—El ministro de Marina, Se
vero Catalina.—El ministro de la Gobernación, 
Luis Gonzalez Brabo.—El ministro de Fomento,' 
Manuel de Orovio.—El ministro Ultramar, Car
los Marfori.

REAL DECRETO. '* ' A -

Art. 3.® Los buques ya cargados de las >sus-j i i-x x j i x r\ •
tancias alimenticias á que se hace referencia^ en ( parece el gue un habitante del extremo Unen- 
la disposición primera, ó que se hallasen á la j 
carga de nuestros puertos à la publicación de 
este decreto, podrán conducir libremente sus car
gamentos fuera del reino; pero los gobernadores
cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, 
de evitar los fraudes y abusos á que pudiera dar 
lugar el cumplimiento de esta resolución, à cuyo 
fin se tomarán las medidas mas eficaces y con
venientes.

Dado en Palacio á primero de marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Está mbricado (le 
la real mano.—El presidente del Consejo de mi
nistros, Ramón María Narvaez.”

LA GUERRA.
Apenas puede decirse que ha visto la luz pú

blica nuestro apreciable colega JEl Progreso de 
Barcelona, y ya entra en la propaganda contra 
la gueiTa. Grande es nuestra satisfacción al ver 
al nuevo colega lanzar su anatema contra eso que 
se ha llamado á veces azoto de Dios, y que nos
otros llamamo.s azoto de la ambición humana.

Bien quisiéramos reproducir íntegro el artículo 
de nuestro apreciable colega barcelonés, pero, no 
disponiendo de bastante espacio para ello, nos 
limitaremos á copiar algunos párrafos:

“¡Guerra!... Hé aquí el grito sordo que recorre 
de un extremo à otro el mundo que llamamos
civilizado. Y aunque reconociendo y proclamando, 
à guisa de sarcasmo, las numerosas ventajas de 
la paz, á hacer la guerra se prepaian en secreto 
las naciones qUe actualmente no la hacen. Se 
aumentan los ejércitos permanentes, con grave de
trimento de la producción; se cambia, con nota
ble mengua de la riqueza,, el aumento de la fuerza 
armada; se pueblan los mares de verdaderos mons
truos de destrucción, y se baten palmas y se 
entonan loores á la noticia de haberse dado un

el perfeccionamiento mortífero del I
fusil

Y à la vista de semejante espectáculo, langui
dece la producción, merma la riqueza, se ami
lana el crédito, desfallece la agricultura, se em
pequeñece el comercio, se arruina la industria y 
se entroniza la miseria, y con ella el hambre 
de aquellos siglos que todos creíamos pasados, 
para nunca mas volver. ¡Ah! si nuestra fé, ba
sada en las deducciones de la .razon, no nos di
jese que la .humanidad será detenida á tiempo 
oportuno en su asoladora marcha encauzándola 
en sus verdaderos límites, abrigaríamos el temor 
de que el mundo terrestre se endereza á su com
pleta ruina.

¿Pero llegará ese tiempo? ¿Vendrá una época 
mas feliz que la presente, en que se hable de 
la guerra, como hablamos actualmente de las car
nicerías de Atila? Digámoslo denodadamente, aun
que se nos califique de ilusos; si, vendrá esa época;' 
porque el hombre, obra de una potencia, toda 
amor y misericordia, no puede alimentarse siem
pre de injusticias y atrocidades; porque al pla
neta que habitamos le ha sido prometida una 
trasformacion no infecunda, sino abundantemente 
fructífera y ella, que ha de establecer el reino 
de la justicia, concluirá por fuerza con la guerra, 
que es la soberanía de la arbitriaridad.

Procuremos que alboree en este nuestro si
glo, que se llama del progreso, el reino de la jus
ticia, que lo es de la dicha; luchemos por di
latar los límites de las ciencias y de las artes; 
abramos la productiva guerra de la paz, y con
fundidos en una sola creencia esencial, estrecha
dos por el amor y guiados por un mismo fin, el 
del triunfo ^e la justicia, -«hagamos -encarnizada 
guerra á la guerra y á todas las impurezas que 
manchan à la humanidad!”. . ■

, Felicitamos cqrdialmente á Progreso porque, 
fiel à su título, ha empozado, caái‘ al comenzar 
su vida, la propaganda de la paz.

LA. PAZ Y; LA GUERRA. 
COÍÍFBBENCIA EN LA ESCUELA DE MEDICINA DI^ 

PARIS FOR M. FREDERIC PASSÏ.
(CootínxuMáon.)

Seguramente, nos parecería en extremo 
chocante que un bárbaro cualquiera, ya que (1) M. Vichmaoo.

te, indio ó japonés, por ejemplo, halle inci
vil al francés, ó si queréis, al inglés que, 
de propósito, y como «acto de superioridad, 
afecta pasear sus enlodadas botas por las 
alfombras ó las esteras sobre las que no se
debe allí andar sinó con los ^iés desnudos 
y lavados, echando de este modo sobre aquella 
persona ó aquella habitación una impureza 
acaso indeleble; ó bien, llevando el abuso de 
la fuerza hasta darle la apariencia del dére- 
cho, le obliga à consentir, para el cambio 
de su moneda ó de sus productos, en con
diciones leoninas.

De aquí á la sublevación no hay mas que 
un paso, y así es como se preparan las Vís
peras sicilianas ó las- insurecciones de la India.

Para tener tratos ventajosos ó simplemente 
agradables con otros hombres, lo primero 
que hay que tratar es de hacer que estos espe
ren también provecho ú agrado, y anudar 
y conservar por este medio buenas relacio
nes con ellos. Hay un proverbio vulgar que 
dice que “no se cojeu las moscas con vi
nagre” del mismo modo no se atraen los 
pueblos salvajes con malos procedimientos 
y con el empleo de la fuerza bruta.

Hay quien se admira de lo qué à me
nudo cuestan las colonias y de lo poco que 
estas producen. No hay porque admirarse. 
Parecería, á juzgar por el sistema empleado, 
que no se lleva otro objeto que sembrar di
ficultades y animosidades, y muchas veces 
se llega en efecto, como último recurso, á 
exterminar á los habitantes por consere ar 
el territorio.

Los comerciantes, cuando quedan entre
gados à sí mismos, proceden, de otra ma
nera.

Algunos cambios, un objeto aun cuando 
no sea mas que simples cuentas de vidrio, 
que no tiene precio alguno en Euáopa, pero 
que le tiene en aquel pais, y á cambio del 
cuál los indígenas se creen, felices despoján
dose de lo que poseen y á nosotros nos pa- 
íece deseable; buenos tratamientos; buenos 
ejemplos; procedimientos de cultivo, de cien
cias; de medicina, de enseñanza moral; res
peto, dignidad, probidad, en una palabra, 
hé aquí, en mi opinion, cómo se abren mer
cados y sobre todo, como se conservan. Todo 
lo demas no es sinó hacerse à si mismos víc
timas de un engaño, por mas que á veces 
tenga otras apariencias.

A caso se dim que estos es una pura teoría 
una opinion formada lejos de ios hechos, 
y rechazada por todos los hombres que los 
hechos conocen.

De ningún modo; no hace muchos días 
que he recibido un bien escrito folleto que 
acaba de publicar uno de los pincipales, co
merciantes de Hamburgo (1) acerca del'pt^' 
yecto de crear una marina militar para 
Alemania. Una de las razones que para esto 
se alegan es, como desde luego supondréis- 
la necesidad deproteger el comercio alemán.

Ahora bien, el autor del folleto-condena 
el proyecto, precisamente por el interés mismo 
del comercio aleñian, y autorizado pon su lai^a 
experiencia. Hace ver que el dia cu que os 
comerciantes alemanes se sientan, como 

i de otras naciones, mas ó menos seguros d® 
estar habitualmente sostenidos por la fuer^» 
.llegarán infaliblemente á ser menos comedí^
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.dos, menos moderados, menos prudentes, luirán ¡ ADMINISTRACION DESCORREOS
negocios mucho menos seguros, no tendrán ¡ 
^l°mismo cuidado en mantenerse fuera de 
las complicaciones y de las dificultades lo- ........... ______ _____
cales, y perderán asi poco á poco esa Lina Administración general la correspondencia oficial 
de probidad, de lealtad, de dulzura, que les y pública para dicho punto, escalas de la vía de 
■dá mas garantías que todas las proteecio- F.nmn«
lies de los gobiernos. Y esta fama ■ parece 
.ser tal que se han visto armadores ingle
ses, y armadores de primer órden, preferir 
aquella á la reputación de la poderosa ban
dera de su nación, y ocuparse de los me
dios de hacer que pasasen sus buques con 
pabellón aleman. Para ello daban también 
como motivo que como este pabellón no está 
protegido por una marina militar, no está 
tampoco expuesto á los ataques à ella diri-

Bien veis, señores, que podemos dejar à 
un lado este argumento de los mercados y 
que nada tiene que ver en ello el comercio.

¿ Hablaríamos, despues de esto, del im
pulso que dicen que dá el arte militar á 
todo lo, que con la ciencia y la industria 
se relaciona? ¿Hablaremos del espíritu mi
litar y de las virtudes que engendra.

Si el arte militar ha sucifcado grandes 
obras especialmente en nuestros dias, y to
dos podemos, á lo menos hasta cierto punto, 
darnos cuente de ellas. No tenemos que
hacer sinó recorrer ese terreno que ayer se 
llamaba Campo de Marte y que en ade
lante. si supiéramos darle su verdadero nom
bre,'debería llamarse Campo de la Paz para 
contemplar, en medio de las maravullas de 
la ciencia aplicada al arte de producir, las 
muestras, maravillosas también, del progreso 
de la ciencia aplicada al arte de destruir. Re
conozco el talento de los hombres que han 
combinado ó fabricado esas máquinas de 
Mmra; pero, por lo que á mi toca, no puedo ; 
apreciar
túFento. No puedo resignarme á pensar qué 
la ciencia no tenga otra cosa mejor que hacer 
que afanarse en resolver ese terrible desalío 
del blindaje al proyectil ó el proyectil al 
blindaje, y plantear incesantemente, sin lle
gar á resolverlo, este monótono problema; 
será el blindaje el que resistirá ó el pro
yectil el que penetrará? Lo cierto es que 
la solución cambia diariamente, y que tan 
pronto como á fuerza de estudio, de trabajo 
V de gastos se ha llegado á realizar un tipo 
Ù nivel de las dificultades de la víspera, 
hay que esperar que al dia siguiente que
dará aquel tipo desechado, porque un nuevo 
paso de la ciencia le habrá hecho ya muti 
por completo. (Gaceta Economista.)

PROVINCIA DE ILOCOS SUR.
Prócioe cori'-.eides de los artículos

Arroz de Vigan, 5 escudos cavan; palay de 
idd. ..-cudos uy.n; añil de ídem, »0 escudos

dgan 8' de Junio de 1868.“-tttí» Cort&y.

. PROVINCIA DE LA LAGUNA 
Precios corrientes en el mercado de esta Cabecera.

Arroz 6 escudos 50 cént. cavan; palay, 2 es
cudos 50 cént. id.; coco, 14 escudos millar; ca
cao; 3 escudos ganta; aceite 12 escudos tinaja, 
azúcar 6 escudos 50 cént. pilon.

Sta. Cruz 6 de Juñio do 1868.—El Alcalde 
mayor, José Castellanos.

PROVINCIA DE BATANGAS; .
Precios corrientes. ,

Arroz de Batangas, 9 escudos ^van; azú^ de 
id. 5 escudos 50 cént. pico aceite de id. 16 
cudos tinaja; cañasespinas de id. .11 escu, os ‘ 

■ BatangaÉ 6 de Junio de 186a-Xîÿ««Jà^-

(l) Podríamos añadir que Suiza quo no 
un comercio de exportación proporcianalniente eontm ial. 
JuglRtorra. Véase pyostra lección sobre íc h .

DE riLIPINAB. ;
Por la corbeta de S. M. Vencedora; que saldrá, 

el sábado 20 del corriente á las nueve de su 
mañana, para el puerto de Hong-kong, remitirá esta

Suez, y Europa.
En su virtud, la reja del franqueo para la cor

respondencia estrangera se hallará abierta el vier
nes 19 desde las diez hasta las cuatro de la tardé 
y el sábado de seis á siete de la mañana, última 
hora en que será definitiva cerrada.

Las caida-s certificadas se recibirán hasta las 
cuatro de la tarde del espresado viérnes.^

Los periódicos é impresos para la Península y 
el estrangero se recibirán hasta la misma hora del 
viérnes. _

Para las cartas ordinarias con destino á la Pe
nínsula y sus posesiones de Ultramar, se hallará 
abierto el buzón que está situado en la Isla de 
Romero, hasta las seis en punto de la mañana 
del dia 20 y el de la Administración hasta las siete.

Manila 13 de Junio de ISQS.—Hazañas.

Para el 18 del corriente á las ocho de su ma
ñana, saldrá el hergantin-goleta español Mano- 
Uto, con destino á Cebú, según aviso recibido de 
la Capitanía del Puerto,

Manila 14 de Junio de ISQS.—-Hazañas.

La fragata americana A ndubon, saldrá para Lon
dres, con escala en Cebú, mañana a las cuatro 
de su tarde, según aviso recibido de la Capita
nía del Puerto.

IMPORTACION.

De LIVERPOOL, barca española CINCO HER
MANOS: consignada á KER Y C.“

A SMITH BELL Y C.*
4 cajas hilo de algodón.

230 atados hierro gaJvanisado pata techar.
2 canastos remaches para id.

6 fardos lona de linó- 

7
2
3
1
1
1
3

15
51

8
3
4 
4
2
2
1
3 
1

6
41

5

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

7
5
1

11
6

S. LO-

á
De GLASGOOW, barca española MANUEL' 
SMITH. BELL ÿ C.’

10

16
8

2

A LUTZ Y C.*  
fardos hilo de algodón.

• A T. HERMANN Y C.*

id. ’id. blanco. 
cajas id. teñido. 
id. carranclanes. 
id. musolina bordada en pañuelos. 
id. linó de algodón. 
id. paraguas de seda 
id. paraguas de seda y alpaca. 
id. id. de alpaca. 
id. botellas de champaña.

A C. LUTZ Y C.* 
cajas coco blanco, 

beatilla. 
zapatos de goma, 
copotes impermeables, 
paraguas de alpaca, 
estambre de lana. 
cañamazo. 
tegido de punió, 
pieles.

A KER Y C.’ 
cajas pañuelos de algodón, 
id. cambayas de id. 
id. paladiones de id.

A F. RICHARDSON Y C.‘ 
cajas cambayas do algodón, 
id. carranclanes de'id. 
id. pañuelos acambayados. 
id. guingon de algodon. 
id. sillas de montar.

De HONG-KONG, beiBanün español
RENZO: á R. MAURENTE. .

1 caja seda de Europa

A R. MARTINEZ. 
100 cajas aguardiente ginebra, 

2 id. brochas para pintarr.
A A V. BARRETTO.

321 cajas

4^ 13 cajas vino champaña.
1 id. cervesa

1 A F. HEALD.
I 400 .fardos sacos vaoíoa da,, esteras^

A H. WISE Y C.*  
cajas dril blanco de algodón,

A H. S. ANDREWS, 
cajos cambayas da algodón, 
id. coco blanco. «

españolaPasaderos gi/e conditce la/rac/ata 
Reina de los Angeles, su capitán Kinell, 
pí'ocec^ente del puerto de Cádiz.
Médico mayor D. Vicente Martin Roms, 

empleados li. Rafael Herrera, D. Rafael 
López, D. Francisco Mas y señora, D. José 
Sancho y señora, D. Alberto Estruch y se
ñora, D. Carlos Villarragiis, D. Juan Cam
po Garzose y señora, D. José Garcm Villa- 
mil, D. Manuel Perez Ontireros, D. Fran-
cisco Perez Ontireros, Alferes de uavio. 
D. José Serantes y Úlbrid, 5 Religiosos 
Agustinos, 20 Id. Recoletos, particulares 
d” Juan Ruiz Teren. I). Domingo Fe- 
reira. D. Federico Guisanz Rerca, D. Angel 
y D. Marcelino Borbolla, D. Caídos Ker, 
Don Angel López Kirero. D. Antonio Gi
menez, D. Luis M. Bari’os, Sargento. Vi
cente Zamora y Soldado Crispino Sonsa.

S:

MOVIMIENTO ^^J^ERTO-__
ENTRADAS DE ALTA MAR.

De Lóndres, barca española Ángela, de 451 
neladas en 143 dias, con efectos de Eui-apo: con
signada á la Viuda de Guivelondo.

De Liverpool, id. id. Victoria, de 393 tonela
das, en 119 dias, con efectos de Europa: á Tillson 
Herrmann y C." • i a

De Cádiz, trasporte de guerra español banta 
Maria, de 6 cañones en 201 dias,

Queen, ~ 
de 509 toneladas en 33 dias, con carbon mi
neral: á Ker y C.

De Cádiz, -fragata española Elena, de / 62 to
neladas en 101 dias, con frutos peninsulares y 12 
pasageros á F. Reyes.

De Id., id. id. ReUia de los Ángeles, de 504 
toneladas en 135 dias, con frutes peninsulares y 
5,3 pasajeros á T. Balbas y Castro.

De Singapore, bergantín español Eniuy, do 207 
en 21 dias, conefectos de Europa y 5 pasageros 
á Antonio Franco.

Entrada do la barca inglesa City of l>ondo7i, (]UQ 
salió de este puerto el 11 con destino á Melbourne, 
por estar enfermo el capitán de dicho buque y so 
halla de cuarentena fuera de Bahía.

SALIDA DE ALTA MAR.

Para la Coruña, fragata americana Ábbott Eaa- 
rence. con 24,000 quintales tabaco rama y 2z,> 
picos sibucao y pasageros D. Juan Ruiz capitán 

. de caballería, 20 individuos de tropas y un por 
sagero particular de pro.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Dumaguete, bergantín Rodrigo, en *7  dias 
con 2,700 picos azúcar y 520 picos abacá: con
signado à Si-Siap.

De Masbate, bergantin-goleta Juliana, en 9 
dios, con maderas: D. Delfin.

De Balayan, pontin Viceniiea, en 2 días, con 
900 picos azúcar: An-aez.

De Cagayan, bergantín Salve, c» 9' dias. con 
tabaco rania; M- Perez.

MOVIMIENTO MARITIMO DE TA 
torre del vigía.

Una barca , entrante se halla próxima á 
este fondeadero, es inglesa.

Uu bergantin-goleta llamado. S., Juan de
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SECCION DE ANUNCIOS.
LOS SUSCRITORES TIENEN DERECHO A UN ANUNCIO MENSUAL DE 24 LÍNEAS.

BUQUES A LA CARGA
■ PARA HONG-KONG.

Saldrá á la mayor brevedad el ber
gantín español San Lorenzo, admite 
carga á flete y pasageros.

Ji. Maurenfe.

VAPOR PASTO.
'Saldrá para Iloilo y Cebú el viér- 

n4s ' 19 del corriente á las 10 de su 
mañana del muelle, recibe carga á 
flete y pasageros, lo despacha en San 
Gabriel su consignatario

, Francisco Reyes.

Æ1 capitán y consignatario del pai
lebot ániérigino nombrado J. H. Ros- 
cqI,,- no responden de las deudas que 
contraiga la tripulación.
i Russell Sturgis.

PARA SINGAPORE.
Sale á la mayor brevedad el ber

gantín español Fmuy, admite carga 
à flete

A. Franco.

COMPAÑIA
.DE VAPORES-CORREOS

DEL PACIFICO.

Los vapores que saldrán de Hong
kong para San Francisco serán como 
sigue:

“China” el 25 fle mayo.
“Nuera-York” á mediados de julio.
“Japan” á mediados de agosto. 

T -^y Áespues saldrán otros vapores 
hácia mediádos de cada mes.

Russell y Sturgis, agentes.

Las lorchas JEREZ, de cabida de 
1000 ,picos COMILLAS de 800, PAETE 
de 700, PAQTHL de 700, y CORNE
LIA <;le 500 se fletan para toda cláse 
^e viajes por el que suscribe, plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

J. de Loyúga.

AVISOS. •
ALMONEDA.

El mártes 16 del corriente la una 
de la tarde, venderemos una partida 
de pói'fumería de superior calidad, 
libros en blanco rayados, papel para 
cartaft, máquinas para coser, arenques, 
quesos y otros varios efectos. Escolta 
num. 30.

• V. Taason y Cí*

Habiendo recibido la partida de 
cadenas de acero con resortes en sus 
í^xtVemoSj para sejaderas; los que han 
dejado encargo para que se les avise, 
pueden pasar -á recogerlas en la Ame
ricana fábrica de carruages calle del 
Teatro núm. 7.

IMPRENTA
• - DE LA ■ ..-'i ' ’ I 

REVISTA MEHCAñTUa
En este establecimiento, sç ha-_ 

cen toda' clase dfiumprWÓnS' 
GOqio eu EiiFQpa^Çon osmèro^ 
prontitud, á precios couvéSciÓ-^ 
nales.

GIRO DE LETRAS.
Letras sobre Londres. 
Id. de Banco sobre Hong-kong. 
Id. sobre Emuy.

Reele ffubbell C.^

China Traders Insurance Company 
Limited. Se reciben riesgos sobre efec
tos para los distintos puertos de China, 
de Singapore y los del Cabotage en 
estas Islas.

Agentes en‘Manila 
Russell (í: Sturgis.

Binondo 16 de Mayo de 1868.
_ ___________ __________________________ 5 í ■ ‘ ' 1, ■

.DENTISTA.
J. Si BURLÎNGÏIAM.

Anioague 15.

Tablas de narra para 
suelo y bien secas, darán 
razón en la casa núm. 40 
de la calle real de San 
Mimiel. o

ALQUILERES.
Se alquila el local qué ocupa la 

Botica Filipina, en la Escolta casa 
Fonda de Cádiz..

Para su ajuste en San Jacinto 
núm. 30.

¿En IS ps. al mes se alquila la casita 
n.’ 14 de la baile de David; del arra
bal de Binondo, tiene sala, caída, 
un cuarto, cosina, azotea y cuadra 
para 2 caballos. En la n.*' 12 inme
diata están las llaves.

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del quo suscribe. ‘

J. de Lo) zaga.

SE ALQUILA LA CASA UNICA 
en el callejón de San Aguntin de 
este pueblo de S. Miguel calle en 
medio con el Hospicio de S. José

A. de Ayala.

COAIPRAS Y VENTAS
Se vende un caballo castaño, de, 

5 años de edad, buen trote, buenas 
cualidades y diestro al tiro: en. la pa
nadería de Gunao se puede ver.

EL ANCLA.
ESCOLTA NÚM. 31.

Esencia de anís.

^E^ACAÉAN ' 
de recibir de Cebú en la Dulcería 
núm. *’32 cnlle de Jolo en (Binondo) 
quesos en latas, ojaldres vn tina- 
Jue^ y ckjitas de pastilla^- oloro
sas. Todos estos efectos son u,ueyqs 
y frescos ÿ se despaehaq A precios 
'Conve^.ion des. .

AJ por-mayor y menor venden
Jenny ÿ T3

ZINC EN PLANCHAS.
Hierro galvanizado en planchas. 
Sacos de lona de* Europa, 
venden, Anioague 4.

Kdruih Heinszen y C. '

ANCLA.
Fscolta núm. 31, esquina d 8. Jacinto.

•MACARRONES, en latas de 4 li
bras ñ S 2 una

FIDEOS FINOS, cajas de 1/4 ar
roba.

COÑAC, Robin frères muy superior.
GINEBRA, arbolito cajas de 15 

frascós.

Ricos jamones americanos de 
lo mejor Que ha llegado á esta 
plaza sé vende á 2 rs. libra- 
Almacén de la VIUDA DE 
GOAIEZ Escolta núm. 33.

EN EL ALMACEN DE LA 
ESTRELLA.

Fscolta y Cavile.
Se acaban de recibir las ricas ce- 

bpllns de Bombay las que se venden 
á 20 reales la arroba.

Palay á diez rs. cavan y arroz blanco 
á dos pesos tres reales cavan, se vende 
en el depósito de arroz y palay de 
la calle de' Anda esquina à la de Pala
cio, de seis á nueve de la mañana todos 
las dias no festivo.s

En lasastreria de Pedro de Lejarza. 
Escolta núm. -21, .^e hallí¿£jae’TéHtá 
un buen surtido .de lanas j dulces .de. 
varias clases; paAos negros y azules de 
superior calidad,> driles blancos y de 
colores, piques de mucho gusto para 
chalecos, corbatas de seda, camisas de 
Madapolán con cuello, pecho y puños 
de hilo, camisetas de lana y algo- 
den; calsetines sin costura, y todo lo 
perteneciente al ramo de sastrería.

■ Los que suscriben tienen de venta 
al por mayor y menor, aguardiente 
espíritu, desde ^8 hasta 40 grados, y 
anizados corrientes y superiores de 17 
à 20 grados, facilitando damajuanas 
ó barrilería para embase.

■ Aguirre y G.*

LA IBERIA.
Plaza &an Gabriel núm. 1 casa 
que ocuparon- los Sres. Flzinger her

manos.
Acabado de recibir por la Isabelita.
Jamones de York.
Id. ingleses de 5, 6, 7, 8, 9 y 10 

» libras.
Rico bacalao fresco à precio arre

glado.
í Cerveza de diferente.s marcas.

Quesos.de bola, frescos.
Mantequilla muy superior en frascos 

y cuñetes.
Salsas inglesas para coimes, sopa 

‘ÿ leseado. j
Gin^ra de diferente^ marcas.
Gotas amargas J.j Seiner.
íídát^zá^ díáán^'Á áí la girundina. 

con otA 'infinidad de artículos muy 
largos’ de enumerar.
-en : r ; s 1' -, U . . r

AL' -'i z r~ — 
^.BjbRRJLE^^ YA^ USADOS PARA 
envas^.-dq...acpitq vende M. de los 
Reyetj Barraca núm. 28.

BOTICA DE D. F. STECK.
ESCOLTA NÚM. 25.

ZARZAPARRILLA PARISIENSE, 
preparadcí por el vapor y concentrad- 
en el vacio par los Srés. Grimault yGa 

Esta preparación, la mejor y mas 
agradable de cuantas se conocen tiene 
por base la Zarzapai’rilla roja de Ja
maica, que es la mas eficaz de todas 
las variedades de Zarzaparrilla.

ALFARERIA DE VAPOR
Los artefactos procedentes de dicha 

alfarería en San Pedro Macati, se ven
den á los precios siguientes:

Tejas comunes à $ 6 el millar.
Ladrillos dobles,'dos clases-á $ 10 

idem.
Id. para caballerizas.
Id. sencillos á $ 5 el millar.
Baldozas comentes de 1." á $ 26 

idem.
Id. para formar mosaicos, á varios 

precios.
Se reciben encargos de ladrillos 

para arcos, dadas las dimensiones de 
estos, á $ 10 el millar.

Los pedidos pueden dirigirse al que 
suscribe en la Barraca núm. 28 donde 
se encuentran muestras.—M. de los 
Reyes.

VINO JEREZ SUPERIOR AMON- 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docen.a de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm 3, frente 
al Vivac.

SEVERE PAPEL CQNTINW 
ÏÆ*Tmpréntà-de 

la Revi^ J^^roantil;^ pl^za ,de San 
Gabriel núm. 3, frente Vivac.

MUDANZA. G i •
La' antigua y acreditada Fonda de 

la Barraca se ha trasladado á la casa 
que- dejaron los Sres. Russell & -Sturgis 
á la bajada del puente de Binondo, 
su propietario que suscribe ha hecho 
una completa reparación antes de tras
ladarse a ella y ofrece á los que gus
ten favorecerle magníficas y ventiladas 
habitaciones y un especial y esmerado 
trato.

En dicha Fonda se sirven comidas 
á cualquiera hora del dia y la noche 
tiene magníficos carruages de alquiler.

Lala Ari.

TEATRO
DEL

PRINCIPE ALFONSO.
GRAN FUNCION ECUESTRE A LAS OCHO 

DE LA NOCHE.

PROFESOR VANECK,
Gran prestidigitador del FOile,. ar
tista dé 8. M. I. el’sultan de Parquia.

Tiene el honor de- infqrrpar á las 
señpras y caballeros;,y. demás pú
blico de Manila que peaba de llegar 
y piensa dar una serie de sus’ma
ravillosas y sorprendentes represen- 

-taciones de- magia coma nunca se 
habrán visto.

Los detalles del espectáculo se 
ánunciáráñ oportunamente. “ Fí

Impronta de la Revista Uercaiúil, í à cargo 
Ale J. de Loyxaja (hgo).
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